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conjunta o separadan
Iezco para exponer.:

e I U D 1\ D A N O,
C. JUEZ CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
Dlol DIS~RITO JUDICIAL DE El ORO DE

ESCRITO INICIAL
JUICIO: ORDINARIO CIVil
RECONOCIMIENTO DE
PATERNIDAD / ..:
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UI C"~' "f¡m\:r~J,.:. ,,-, .....
•JZI)~f!O}•.i1I~EROCiVIlro'

por 'i'iií1Ei¡ir:npt&;CIi••i!'cho y
seí'íalanclo como domicilio para oír y re )ir td~{otipo de not1flc£a~8Hé'$).Yí!a.tüerdos
la lista y E~lboletín judicial que se publi a .e~1'osestrados de este H. Juzgado en
esta Ciudad de El Oro de Hidalgo, Mé c0h'iautorizando para los mismos efectos
así como para oir y recibir toda clase Olf':J'inentosy valores aun los de carácter
pE!rsonal ~1los Licenciado~:;en Derec
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"T A e ION E s:

~ edio del presente escrito en la Via Ordinaria
"ronal que me compete vengo a demandar del

, con domicilio en Privada_
Estado de México, el

(lue
Civil y en ejercicio de la acció
8eñor

imiento de la paternidad de mis menores hijos
de nombres o todos de apellidos•••

ante el Oficial del R4gistro Civil de Temascalcingo de Jose lVIaria
Velazco, Es1ado de Méffiico ante a oficialia 01, libro 05 y 03 , baja las actas
Ilumero 008~),I, 8'13 Y GOB92respe tivamente tal como lo acredito con las actas,
c81iificadas de nacimine1a las GlJ les adjunto a la presente demanda como,
ANEXO UNO, DOS Y[RES.

B).- Como consecuencia de la prestación que antecede, se
condene al c!ernandádo al pago de una pensión alimenticia definitiva a favor de
mis menores Ilijog dé nombres todos
de apellidos a razón del cincuenta or ciento del total de sus
percepClOne~ cemo en
perteneciente a la
rnunicipio de -

"

e} ...El pago por concepto de alumbramiento que hacienden a
$30,000.00 (TREiNTA MIL PESOS 00/100 MN.) de mis tres partos de menores
hijos, en viliuci eleque mi demandado nunca me ayudo con ese pago._
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D) El pago de las pensiolles caídas desde el nacimiento de
mis Illellores hijos y las que se sigan venciendo hasta la terminación del presente
asunto

f
~

I
"

~,
I.

'.

,.
11
~"

,

;•E) El pago de gastos y costas judiciales que origine el
presente jpicio hasta su total terminación.

F) El pago de la canlidad de 20, ~~o.oo(veinte mil pesos
00/1001\11 N), por concepto de pago de Reparaciór. de¡~uañO, en virtud de ql1e me
he visto en la IlE:ceSJdad de contratar los servido e a"pagados profesionales para
la tramltflclón del presente JUICIO r I

Fundo la presente dem~ d/~n los siguIentes hechos y
preceptos legales de derecho: 1"

HECH :t

1.- La suscrita empecé a tener
relaciones de noviazgo con el demandado . I _
" £llen" el año de mil novecient noventa y siete, por un periodo de un
ai)o, por lo que en el año elemil noveeie tos noventa y ocho sin recordar la fecha

;'j-,.,... exacta ernpezamos a vivir en concubi to en el domicilio de sus padres de mi
,¡ ., '-'!~'ahora demandado el cu(]1 se ubica e 1 Municipio de Temascalcingo, México,

-';\~siendo ese nuestró domicilio hasta el o del dos mil dos, haciendo notar a este
,:;/' •.t~ribunal que cuando yo le decía que ramos a registrar a nuestros hijos él me

¡ t1ecía que después, nadamas me d ba largas, diciendo "que después los
:t~_ ,'- .I} ,_. ciegis1raría que apoco no confiaba e!s palabra" y asi se fue pasando el tiempo y
.."r,' .>~;~~h~nca quiso registrar a nuestros m. or híjos.

-' '1' í
í'::",~' '?'

3.- Heno notar a este Juzgado que en diversas ocasiones me
he pre~;entado f~nsu domicilio en donde él vive que es el ubicado en Privada

Colonia Estado de
e)dCO, con e In e plHticar con mi demandado para que recono;~ca ¡l mis

menores hijo~;y les proporcione alimentos, pero este se ha negado ro1und,arnente

•."
,l'

••

N.. .. ,f),{'I\"L" r¡-,
'i.)ll/\l. ....•.'-,.</j~,;L!~ 2.- [Jurante lo:;; nmeros años de nuestra relación en

...-..J\)"'r¡i8(~~c;oncubinatofue más o menos ,-llevad ra con los problemas normales de una
. relación, pero después de que roe enco traba embarazada del último de mis hijos,

el me empezó a decir que yJ'estaba.J lasta la madre y que ya no quería vivir
conmigo, además que ya habí~rlo(]rado o que el había querido y que además era
incomodo estar viviendo GOn/r}uChafanrilia, por lo que la suscrita le pedía una
explicacil'm de por qué me ~acia eso, s\ el mismo me había pedido que quería
tener híjo~ conmigo y ~;inmás el agarro y ~e.fue del domicilio donde vivíamos y me
dejo en completo abandonotpor lo que la suscrita no tenía que darle de comer a
mis hijos, toda vez de que i1neencontrab al cuidado de mis menores hijo~ y he
teniclo' la necesidad de co¡{~egu¡r diversa ,~cant¡dadeSde dinero a mis familiares
como es a mi padre y a:tmis familiares as cercanos y que en la actualidad
adeudo la canticlad de 150: 000.00 (ciento c Icuenta mil pesos 001100 fvl.N)que le
adeudo a mi padre de nornbre quien le
adeudo la cantidad de 50, 000.00 (cincuentet\mil pesos 00/100 M.N), así como a
mis hermanos y demás familiares les adeudo\la cantidad de 100,000,00 (cien mil
pesos 00/'100 M.N), en virtud e que todo este d,inero lo he ocupado parClalimentar
a mis hi,jospnra su educación, alimentación y salud, ya que mi demandado nunca
ha cumplido con su obligación, en virtud de que el está consciente de que son sus
hijos.
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DERECHO

FLlndan~a presente <le. anda los Articulas 4.126, 4.130, 4.135,
4.136, 4.13n, 4..145,)4.146, 4.162 del d?digo Civil vigel1te en el Estado de México.

I '
i ';,Iarman el procedimiento los al1iculos 1.10,1.28, 1.77, 1.94,2.100,

2.'111, 2.1"15,Y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Est~do de MéXICO.

,,.
"

,.~,

a reconocerlos, dicí~rldomeque le haga como quiera, que haber de qué forma le
domuestro que son sus hijos, y que si no los reconoce es porque no quiere que 1<::
descuenten la¡pensión de su cheque, pues mis menores hijos tienen el derecho de
saber quién és su padre como lo disponen los derechos del niño uLos niños
üenen derecho a una familia" del tratado Intern ¡onal sobre los Derechos del
Niño, pues obligación del padre reconocer a sus ¡jos y~roporcionarle alimentos
de acuerdo a sus posibilidades y en este arde de iqe£s mi demandado tiene
posibilidades para proporcionarle alimentos a lis m~noreshi"os el a ue
cuenta con un trabajo como profesor. en

llielteneCiente a la .
- municipio de e ca y!cóntraria a mi situación que la

SLlSC I no tengo trabajo y me dedico única ntJ'al
h
cuidado de mis hiJos,ya que

por la edad con la ,que cue~1a~.y únicament hel>~bsistido con mis menores hijos
con lEl ayuda de mi padre, familiares y algun s veClnOs.

4.- A"í mismo quier d(t en claro que por concepto de
alumbramíento ele cada uno de mis me qrTs 'llijOS me c~braron la cantidad de
10,000.00 (diez mií pesos 00/100 M.N) "¡cada uno de ellos, ya que con estos
tampoco me apoyo, ya que era su oblig . 0n como padre de mis hijos y cuando le
pedia el dinero, el nadamas me decía q pI el no se iba a estar gastando su dinero
(:on esos hijos, de ahí que tambié f le reclamo el pago por concepto de
ctlurnbramíento, ya que también adeu~ ese dinero con mis familiares. Pues con
todo lo expuesto y ante la ne!JativadeÍ7j hora demandado de querer registrar a mis )~'

'";,,hijos la suscrita me comprome:to.a p~f1 ~tar a mis hijos ante este Tribunal a efecto
~\i1'tleque se tornen las muestras de sái1 e 'para que se le realicen los exámenes del
-~'()N por un perito de la lTlateri/ y uada demostrar que mis hijos son de mi

"i¡ .mandadó.e,
'O... 0;,
".- 5.- Tambié: deb:i puntualizar que debido a estos trámites me

. ! • "'.'_.~. .;( ~!11evisto en 11'1 imperiosa nece: ¡dad ~;[ contratar los servicios de profesionales con
..'\:,:,:,;.," 1/~1lit,1 fín de que me asesoren ra poder reclamar el RECONOCIMIENTO DE MIS
,W'::' .. , ~rRES MENORES HIJOS y/he erog' do la cantidad de $20, 00000 (veinte míl

pGSOSoorloo M. N) que{ les he agado a los abogados por concepto de
honorarios, por lo que p'ldo tambi h se le condene a mi demandado dicha
cantidad. '

Por 10 anteriormente expuesto y fundado;
A USTED C. JUEZ, atentamente picio:

PRUIJ!ERO: Ténerme por presentada con este escrito, mediante el
cual clemando dE";!!,eñor - -,,-' el cumplimiento de
todas y cada una de las prestaciones en el proemio del la presente demanda.
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TERCERO: Se tenga por a~,orizados a los profesionjstas que se
mencionan para todos 'los efectos legal s él que haya lugar y se tenga por
sl::ñalado el domicilio que se irldica parab ír y recibir todo tipo de notificaciones y

acuerdo.; ff, /)

, PRoTEsTod O NECESARIO!
El Oro de Hidalg', Méx.; AgostoJe 2011

, ' !JI

SEGUNDO: Se emplace a mi demandado en el domicilio señalado,
cOrriéndole traslado con las copias simpl~s de la demanda para que produzca su
contestación dentro del término que la ley 'le concede pare hacerlo.
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SERVICIO PROr."ESIONAL MULTIDlSCIPLINARIO
DIVISIÓN .JUl'liDlCA

CONTESTACION DE DEMANDA

EXPEDIENTE NÚMERO: 261/2011
,JUICIO: CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR

,
f fa (" Cíbir todo tipo e notificaciones, aun las de
Tcarácter:,pe.r~sonal,promuevan en rni nombre y re~' esentación, reciban toda clase de documentos
)~.valore,s..!~u~leball d,~rseme, conjunta o separ,á"dJ: mente, ante usted comparezco para exponer lo
,1~lguient~:? .,••~. .11
(,'. "!:-/lr ~ .. 111
'~Confuna8m~{It 81110e~jtablecido por:!os a:~íc os 2.115 y 2.116 del Código de Procedimientos

" ,::JCivil~s,P:~}"~~stado de México.~n vigo~)Mco rándome dentro del término.legal concedido ~ara
'.jla\ efect9.,~:,..~n(o a dm contestaclon a la ¡dfund a demanda entablada en mi contra por la senara

'¡"''';~.M ,permitiéndl;me I cerIo en los siguiente términos:
:20CML~" ,1\i~~~',\;p'.~ Pf E S 1 e ION E S

"l' En cuanto a la prestación mar,;al. en e inciso A) resulta ser improcedente puesto quef descon01:coque los menores que rEffiere la a ~ora sean mis hijos, ello en razón que nunca se me
\. illformo por parte de !él adora q~ue fuera mis hijos, además de que la actora carece de
~}egitirnación activa P?ra dernan9,~r dicha pl,e~tación, ell?, en razón de que_ realiza la presente
.• dernand~por su propio derecho siendo que 10 ~s una aCClonque a ella le atane,

.1Encuanto a la prestación mal:tda con el in~iSo B) resulta ser improcedente por que la actora no
~esta legitImada pma pedir pe}lSfOn alllnentu:;:13al suscnto, por el hecho de que lo realiza por su
:. propiod'::~fACho,además de qtJe la pmpia a~tora no tienen la certeza de quien sea el padre de los
: menores que ahora pretend{;} que; el suscdto los reconozca, y que por ende otorgue pensión,
J ademásque el sw~crito tieni3n diversos gastos y cuatro hijos y un matrimonio que mantener, como
~ ~
"'. loacreditaré en su momentp procesal OPOltU110,

. J .l Porlo qlle hElce en la pre~;tación marcada en el inciso C) resulta improcedente por que la actora
~ noexhibe documento fehaciente que acredite que erogo dicha cantidad, además que pudo asistir
!- con\Ina paliera o acudir con servicios médicos gratuitos y ahora pretende sacar un lucro indebido
~ en contra e1elsuscrito, además de cómo es señalado cuando tuvo dichos alumbramientos, la
t.aclarame informó que su padre era 15persona diversa .
."~ .
.~ Encuanto a la prestación enumerada con el inciso D) resulta ser improcedente por que no se
:; rJueciedemandar una pGnsión caida al suscrito cuando nunca se me informo sobre la paternidad
l de los menores, es decir, 1:=1actora nunca me dijo que el suscrito era el padre de los mimos, y
l ahorade una forma tendenciosa pretende lograr un lucro para ella misma.
~.,
.~ -Encuanto a la prestación enumerada con el illCiso E) es totalmente improcedente, porque no es
;- una prestación corno tal y será su sefíoria el rector del proceso para que pueda apreciar el
l; Av',nidB b<l,o ['at>da ~Hr, nÚll1ero 36-A, primer riso, colonia Cenlra, Allucomuko, Estndo de México, C.P. 50450
~ D"spn~h" ("! 12) 12.2_26.09 Celular (Q.15)712-I08-51-04 Nextel: 722228471 'J ID: 62' 150&61-4
~ ~.mnil: ~f)[pOmliyo_c"aharq@h"tm~i1.c()m
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COABARQ CorpOI-ativo S.A. HE C.V.
SERVICIO PROFESIONAL MULTlDiSCIPLINAl'lIO

DIVISiÓN JlJli1iOICA

'aesarrollodel mismo y deterrninar quién de las partes se c<;:>nducecon falsedad y temeridad tal y
loomo lo establece el artículo 1,227 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México.
¡

~ncuanto a la prestación enumerada con el inciso F) también resulta improcedente, porque no se
encuentm acreditado de forma fehacle.nte la reparación del daño además de no existir el mismo, y
si biene~;cierto que liene que pagar los servicios de un a agado, también la administración de
iustic!ae:; gratuita y por. ende la actara estuv~ e.n actitud acudir a la defensoría de oficio para
Bue,est~ a su vez le ;aslgnara. un defensor publ1co y por ,dz:" n erogar un gasto alguno, como
~staselléllando la actora que pretende lograr un lucro par 1mi a.,

Encuanto al apartado de hechos me permito dar cantes' ció ¡~los siguientes términos:,

1.-Este hecho es totalmente falso porque el suscrit n ca fue el novio de la adora ni mucho
t~nenos, i10 es cierto que se haya ido a vivir conmigo I omicilio de mis padres, ello en razón de
-~ue yo era una persona casada desde el al;o de 1J 6" tal y como lo demuestro con lo copia
óertificadadel acta de matrimonio de fecha de 8 de fw. ero de 1986, lo que implica que desde ese
~ñoyo 'vivía con mi. esposa en el domicilio que señ~ la actora y que como consecuencia no es

/l6"gi~J1.rfr..que la actora hubiera viVido conmigo ce años después de que yo me case, y en.'.1~~~lá"i~}I!?uesta relación de ~ovi~zgo no fUl:> om~ tal, POL?U:;9nt!:-a.r~,?.~~.t.u.yir[lp~diver~os.
~;'8~",G~2]!f9?..:}?.(~x....•1:I_a.l.es.p~.ro ~I. suscnto siempre me rotegl usando preservativos porque al platIcar
, "'bOlhlajádóral'léh,ice saber mi situación civil, es d ir, que estaba casado y que en esa fecha yo ya
J~n)~l2lliltr'l'hi s de nombres de apellidos
.'" '. y que por tal m ituación era delicada y que nos veríamos a

.::.J~cDH¿li"dá2pElta que yo no tuviera problemas o que ella me contesto que no-habrla p'rob"lerila
'o .. "p"~r.~~7P.iiCté.?qiJeella tenía diversas parejas mentales Y,que no ~e pedía nada -a cambio P?r

~ -"::,tlffiW;.:.B?J.\7.1 gue yo era casado y qu.e .ef mente tenl~mos dl~~rso:-~c~,~~t:.0s pero sin
F~!ij¡¡g~~Ji1.p~~guno,y el1 cuanto' al naClmle sus dos primeros hiJos ª-I~_~~r~.I~supe, porque
rne'fi~~\l'@ba ella cuando yo la frecuenta y I preguntarle que quien era el padre de sus hijos
~iempreme <fijo que eran otra8 personas, ero ue no me preocupara porque a su vez tampoco
teníacompromiso alguno con el padre de us jos, y ahora pretende reclamar el reconocimiento
ti,€? paternidad cuando ella misma no est' seg de quien o qujenes sean el padre de sus hijos,
~llo se puede apredar, porque de IEIS opia actas de nacimiento que la adora exllibe en elI .
,apartadbrespectivo el nombre del. pa re se encuentra en blanco, luego entonces podemos, . ,

.•.presumirque si no puso el nombre del tire d sus hijos en las respectivas actas lo es porque ni
",(ella mis;na tiene la celteza de quien (1 I ¡enes sean los padres y que dolosamente quiere que yo

.J.9D r~co:nozca,y que a mí siempre me ijo qu el padre era otra persona y que no tenía problema
;álgunoque yo la frecuentara, ademáE; e que [10 existe antecedente alguno que la actora hubiera
:ptle~tode conocimiento dnl suscrito '1' de algu:na autoridad sobre la paternidad de los niños y si
~Diemescierto que esje tipo de asuntcjs tratándose de menores no hay prescripción también lo es
~ue;'la~Ictora estuvo en Aptitud d(:l h~berle hecho valer desde un inicio y no doce años después,
laderllásy bajo protesta de decir verd!ld manifiesto que la actora la dejé de frecuentar en el año de~90;y ahora después de tanto tiem10 preten~a reclamar un reconocimiento respecto a sus hijos.

i2> Estehecho además de ser falsó es contradictorio en primer lugar porque no se puede tener
.1i;.lairelllciónde concubinato en mi."domicilio como lo refiere 1<1adora, porque desde el año de
:~1986yo ya vivia con mi esposa y mis hijos como le he acreditado con las actas re~pectivas y otra
l;ontradicción es porqufJ el hecho que antecedente es que la actora refiere que "siendo este
'miie~trodomicilio hasta el .2002" lo que implica que hasta ese año dejamos de tener encuentros
'is~ambién mc1arna el reconocimiento de paternidad del último de sus hijos
._ que naGió en el año 2005 es decir tres años después de ,haber dejado de fft:lcuentar a

'~;nñ.uanto a la callt[~~s~:~: ;:~i~~~~S~ay~~~~~~i~~~~~oP;~~~~es\~ ~~~~~c:i~~d~~onómica.)
,i.oe (;lls,padreses precaria y paupérrima, ya que su domicilio se encuentra en condiciones que n0
:tfued8n hacer presumir que su padre tenga la solvencia suficiente para prestar dicha cantidad,

• .:.:;¿aemáB de que no desernpe~a adivi~ad labor~l alguna q~e le permita una r~muneración
~.~!.G..ien1epara poder prestar dicha cantIdad de dinero que refiere la actara, adema s de que el
t,z~:~ Avenída J~icfrohhda mI'. núm~1o 36..A, primer pi~o, co\onín Centro. /ltJacllllluko, Estado de M¿;;íco, C.P. 50450
~~. D~,tmdlOpJ ,) J2-2-26-09 Cd"lar (045)7J1-1 [lS-51-[l4 N(:xleJ:7222284719 ID: 62 °150861°4.r:i?:": ,'-muíl: cOTl'omti\'o_coahanl@hormaí\.rOnl
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SERVICIO I?FlOP'¡;:SIONAI. MULTmlSCIPLINAFlIO
DIVISiÓN .JURÍOICA

¡señor fIJe procesado y sentenciado en el Juzgado Penal
¡de Primera lnsi.ancia de este distrito judicial de el Oro Estado de México en l~
1/1997 por E!I delito dI;' tentativa de vio/ación en contra' .de/su propia hija _
~M~ ahora actora en el presente juicio y dicho prcj(;e~b se condenó al papá de la actora a
'-unaño y dit?z días dA prisión como se 2.creditará con las copjas certifjcadas que en su momento
:expidael jU0!Zpenal a e:!;te ,juzqado y por ende corroborar efargumento, con dichas documentales
fpúblicas se podrá apreciar que entre Al señor Y la hoy
Iactorano existía buena relación de padre e hija por el he .ho de haber sido víctima de un intento
¡de violaciórl y que por Emde se puede presumir que tam oco le J?1do haber prestado la cantjdad
'1 querefiere '1 que a su V8Z el testimonio de su señor pad no E'ni~nO de fe, situación que deberá
..valorarsu ,;eñoría al m0l116ntode pmnunciar el fallo res eet~íVo. '<

\'
3.- Este hecho resulta ser fal!.~oen su totalidad, por~e ba protesta de decir verdad manifjesto J '.
que dmante tod?__~!Jl~~l1l1J-º-que ..tuVE:.!.o,s..~.'2.~~~.')!.ª-J~:~a.!~~_yen los cuales siempre use .\:1
rj~setvativos la adora nunca me dijo que sus hij s ta bien eran míos si no por el contrario {-.
's~empre mf~ manifestó que los dos prjmeros l1if¡~~j' S ,cuales yo tuve conocimiento de sus \?
',exjstencia tenían su respectjvo papá, que co ligyf no habria ningún problema que nos,-~
$iguiéra,~o~;fmeuentando que al cabo le daría I ~ orlunidad de contínuar con sus demás >
'parejas~entimentales. hechos que le consta a f&t señores . ,/

, ,.. y llZ I • porque dichas personas en'
. rep,eti~~,ch~'tones la encontraron con diversali arejas y esto a su vez los testigos que refiero a

,. :mi t~n'iB'ié\!f~1~Ocom,entaron, porque ellos s~il' -n que yo frecuentaba a la actora y que por ende
..__/. ')n"E;'m!pJ:,."!J~;: al1l'1en dlvGrsas fechas y dlveljS, momentos que la encontraron con diferentes
,',~B~7~~.e:~tf:ue ét, algunas. ocasiones la ve!< --por I~. calle o plaza caminando con su~ hijos y
::R~f~,~.rf#';.-Ij.~&.xo masculino y que a s Ile I tclmblen la llegaron a ver en lugares aislados y

.l' .Qbsc(jf'bS ..etl:' .81lTOS dife-rentes con hom d ferentes, hecho que se acreditará en la audiencia
,",V,'''':.-': "1',""" '." prlncl~~ ~uanto a que soy profesor e~' " lio,' pero a su 'vez tengo dIversos gastos como padre de
'famili~R,@II~'ilq¡1razón que manten~o .mi 'sposa e hijos de los. cuaíes
-_de apellidos iguen estudiando y que por ende tengo la
~ aportarle su pensión ~ entici' y cubrir sus estudios.

~~4,~En cuanto a este hecho ni lo al~loni lo iego por no ,ser un hecho propio sin embargo vuelvo
,aseñalar .:¡ue él mí nunca se rneJÍ~formó so re el alumbramiento de los hijos de la actora, ya que

.,..'comohe repetido en el cuerpO¡éel presente I,ibelo yo me enteraba hasta después del nacimiento
,~d~los niños y al pret~untarly a 1<1adora quien era el padre de los niños ella siempre me
~¿ontestabaque no me preocU'para que los niños tenían su papá y que se estaba haciendo cargo
,:deellos, ~lJe como ya 11abiarl0s quedado al inicio de la convivencia que teníamos la aetara y yo,
,.:nohabría ning(in (;ompromj,~o para ninguno de los dos parque yo era casado y ella tenía diversas
:parejassentimentC1lessituación que al suscrito le generaba tranquilidad además de que nunca me
~';dijocuanto había gastado/en alumbramiento y tampoco me señalo que el padre de los menores la
'f.siguiera fracuentancJo aJ311a }/ que ademá's de una forma tendenciosa pretende obtener un lucro
~Jparasí misma, cuandó bien dichos alumbramientos pudieron haber sido con alguna partera o
ldínica de salud que prestan un servicio gratuito y ahora después de doce años pretende obtener
~ unbeneficio propio, yen cuanto a la prueba de ADN manifiesto a su señoría que me adhiero a la
~~mismay que estoy dispuesto a que se me mal icen las pruebas suficientes y necesarias para
.:,:podercorroborar la palernidad de los menores, parque como lo he referido que en todo momento
~me he negado lo es, porque la adora nunca me dijo ni l11eafirmó que los c!os primeros niños
,E.tueranmíos, que fue 811 el inter en eJ.ql,!8 teníamos encuentros sexuales y en cuanto al tercer niño
:i¡ Yalmás pequeño definitivamente liD puede ser del f;uscrito porque corno he referido desde el año
'~,2002,deje de frecuentar a la actofél además de que en el entendido de dicha prueba pElra tener
'~lcertezajurídica debe de ~;er una prueba colegiada que reúnan todos los requisitos para llegar a
:~~unareíllidad y por (3n(h~una certeza de quienes son los padres de los menores.

~l,ir 5.-Est~hecho nj lo firlllo ni lo niego por no ser hecho propio, pero una vez más su ~,eñoría podrá
:,~¡apreciarel alcance lucrativo que pretende la acto~a y así mismo tampoco acredita con documento
::,t,fehaclEmll:~ que la actora h<1yaf3rogado dicha cantidad, es decir, con la factura correspondiente de
:,~honorariofisiendo que es una obligación de la actara que lo hubiera exhibido en el momento en.,
-M Avenida Isidfo fnbeJn ¡<Uf,número 36-A.l'fimer piso, r.ololl;a Cenlra, Atlaenmuko, EslndQ Je México, c.P. 50450
t1 . De'1pacllO (712) 12.2..:,6-09 Celul~r {045)712-108-51-04 Ncxld: 722228d 719 10' (,2-1508(,1'4t.. e-mail: ••orporali ••(\~<..{labnrq@h{llll1ail.com
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SERVICIO PROFESIONAL JIIlULTIDISCIPUNARIO
DIVISIÓN JURíDICA

AVi'OIlIln!,Idrohl>d~ ,mr,núml:JO 31i"A,primerpi~(),coloniaCentro,AII"eolTlulco,EstadodeMexico,C.t' 50450
De~radlll(712)n ..?,_2fi.09 Cchllar(045)712-108.51-04 Ne.xJel-7222284719 ID,62+1508(;1.4

e-,Iluil:corporalivo_coab¡¡rq~&I¡Qtm;1I1COIll

La excepción derivada de lel siguiente jurisp,rugencia:
.1

I
I

OpongoGoma excepciones y defensa~; de mi parte las/si!~uientes:

:quepreSf~ntóla demanda, para que su señoría la hubiere valorado,GIl la audiencia principal lo cual
jno lo hizo, además ele que c-omo he re:ferido si la actora no cuenta con recursos suficientes estuvo
enactitud en acudir a; la defl311soríadE:oficio para que le hubiesen asignado un defensor público y
,porende no gastar el dinero que refiere.
I,
!,
!Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 2:116 df?l Código de PrS'cedimientos Civiles del
Estado de MGxico ofrezco de mi parte las siguientes:

!DEFENSAS Y EXCEPCIONES

-,,'=~~-,,

1
~,
rRe~Í\lro No, ](;9857
iLocalim:ión:
~Na.,.cnR ~POCII
~lnsl~'ndá:TrihlllllLleSColegiadosdeCircllito
i~u~nl~:Sémail.lrio'J~iul delaFe,leraci6ny suGaceta
::::XVll~lt~200g

\ .:t-P,,¡ginR0Ó61i~Ci'
\~,T~,i,s'-!}¡.J~.. ¡.r ":.

•. f.!JLI!lfPT':.'aé~CI~\~A
",Hhteria(~:,c¡,;il . "
~¡JEGg,iR1A€iÓNACTIVA EN LA CAUSA. ES N CONDICIÓN NECESARIA PARA LA

,:':~RílO)€tPENÓA DJ~ LA ACCIÓN V SÓL ~ EJiE ANALIZARSE DE OFICIO POR EL
.;'>.rJUZVADQ,RAL M01'v1EN10 DE DICTAR SE 7:. <fIA. La,legItllTInClOll activa en la cau~;a no es un
:lj~rp¡'es~~~~9'Procesal sino H1?<:JCOi1dició~,i)ara obte er erfen~ia f~vorable, esto es, se t1'<lta de unn condición
!'necesarl3, para la procedencIa de la aeClOll, y con 'Iste~ la Identidad del actor con la persona a cuyo favor
:est:LHOl&.YiLp'orlo que el actor estaní. legitimado enfl causa cuando ejercita un derecho que realmente']e
;col1'~~",,6~~¿£;de tal, mane.ra que la,.legitimación ~d c/u am.atañe al fondo de la cuestión litigiosa y, por c.nde,

, ~,es evrcrelfle que solo puede analizarse de oficlOll' el Juzgador en el momento en que se pronunCIe la
isentencia dc:finitiva y no antc:s, DI~Cllvl('PRIMERTRJn \!¡\, _COLEGIADOENMATERIACIVILDELPR1MERCIRCUITO.
~ '
j En atención a que la pmte actora hace valer la a ón de reconocimiento de hijo "por su propio derecho", y
!bajo esas condiciones no es procedenk ya qJ no tiene legitimación activa en la causa; es decir, está
~ reClamando una acción .por intereses propios y el de sus menores hijos por tanto deviene improcedente la

~~,.a~ciór i::jle~ta.da, por la -a~lora y P?f ende h ge absolverse al suscrito de las prestaciones reclamadas,1dlCbo'cnkno Junsprudenclal f;S aphcnble enU a obligatoria al caso concreto que nos ocupa.

¡. 2. La excepción derivmla de la siguil~nt . tes s:
fl' ALIMENTOS, EXICfBll ...IDAD DE LO . e NVENIOS. Cuando una persona que crea tener derecho
,1.8 :mupl~nsiónalimenHci~l, demande a su derdOI.' con el objeto de que !le declare la .cxistencift de esa
f obligacillfly se fije su montn tomaj' o en cU(~nta las cnrcunstancias espeoeiales de los deudores y
"í"8Cretdol' alimentista, és'e nO' tiene erecho pa."a prel:emler que se le cubran Ia.s pensiones que.
't,~orrespondan a la época desde la (~U pudo ha.her exigido esos alimentos, porque la 1.locfrina admite
"~q¡¡esi nn se demandó üportul1ament~~yatpesar de su (h~mora pudo subsistir, con ello se dernucstm que
-: ni) necl~s¡tab!ll los a¡imcntos, a m~nos que pruebe que contrajo deudas precisamente para ~se fin, que es el"f caso.de excepción; pero si 1<1 pensi,~il se. ,cu~nt~fi.có por caus~ de un~ estipulaci?n contractual, en f?rma
ftPrcClSa y como antecedente de una sltU{]ClOn Jundlca que habna de fincarse por vlrtud de una sentenCIa de
'~divorcio que declarnse la culpabilidad del marido, entonces el pago de las pensiones vencidas a partir de la
t!~l:ha.~el contrato y ~e la sentencia de divorcio en que dc.bía comenzarse ~ cumplir, n~ está inc~uido en la
;t.Sl1nat:¡onantes defil1lda y d~:ben pagarse todas las pensIOnes que se dejaron de satlsf<lcer, SJn que sea
.l';'llecesario demostrar si se tl1VOo no n(~cesidad de ellas, o de contraer deudas para subsistir. 3a,Amparo<.Iirecto485/69,-t Edilh~aldimCiQlltJle1..12 de"gosio<.le1969.M~)'orí~de J \'o(o~.Ponenl~:ErnestoSolísLópez,Disi<.lenle:RaJuelRojinaVilltgas.Q"intn Epoca:Tomol.XVI,

'l~.::'~.!g,2?~~,_~I.np,3rO civildir~clO]934!~912a,Hidnlg?LCClnl:r,,5 de diciembrede 1940.5 votos.Instancia:TerceraSala.Fllellte:Sem~n~r1oJ"r1,cialde I~
.f~I~d"r~nnll.~,nl'tjmaEpnca.Vohlrn,'1'8Cuarlul'~rt~.rag;13.1eSISAislada,"'l~,En atención a ql.Je el juicio que se está ventilando es respecto al reconocimiento de paternidad, en
.t:consClcllf:nciala solicitud de alimentos y más aún de alimentos caídos es improcedente, hasta en tamo nI)
f.,, .
1;"
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SE:RVlC!O PI'lOFE:SIONAL MULTIDISCIPLINARRO
DIVISiÓN JURÍDICA

Avenid" ¡sidr" Fnh~l" sur, nlllllcro :16.A, l',in,er P'SO, colonia Centro, Allacomulco, Estado de Mexico, C,P. 501\50
D~spaCb¡,C! 11) 12-2-26-09 Celular (045)712-)08-51-01\ N«xlel: 1222284719 10, 62.150861'4

e-mail: corpornli VD_ c<,,,harq@ho[mail.colll

Opongo la excepción derivada del artículo¡ 11-.1_ g del Código Civil vigente en el Estado de México,
"~'aque los a~imentos han de ~:crpropOrCiOl?adosde acuerdo a la posibilidad del que debe darlos y a la
m~cesidad del que debe recihirlos"; y a quedado acreditado que el suscrito tengó tres acreedores
alimentarios y en eonsecuenci~ no estoy eA la posibilidad de aportar el cincuenta por ciento del total
de mis percepciones, en caso de que efecti,\amentc los tres menores resultaran ser mis hijos, mediante
sentencia debid:,.men1e. ejecutoriada, para \l~ cual, y de ser condenatoria la sentencia, su Señoría

deberá determiriar la posibilidad del suscri1@,. ,,

1 La excepción deri\'ada de la siguient(~ tesis:

,

r

,
¡

:;:;-Tal y como lo establece el artículo 5.40 del Código Procesal Civil en vigor para el Estado der Méxicoy por tratclrse de controversias del orden familiar, ofrezco de mi parte las sinuientes:
,

.
'~,r.~ 4 .
~¡.
e,
•,,,
í•,-¡,

, I.ü\ COIIII'ESIOIlUJ\L: 1\ cargo de 18 actora ,al tpnor del pliego
_ de posiciones que ee exhibirá en términos del articulo 5.38 fracción I del CódiGIO de,~:procedirnientos Civiles en ,vigor, prueba que se relaciona con todos y cacla uno de los hechos.r nar'radosen la p¡"esente contestación de demanda, y una vez que sea exhibido se le aperciba en
L térnl¡no~:.de leva 18 adora, en el ~entido que de no acudir al desahogo de dicha prueba se le
lo .• F.dec-lararáconfes13de 185 posiciones que resulten calificadas de legales, previa cita de ley.

rexista una ~ientencía cond?natoria pero ello no implica que se paguen pensiones 'caídas por 'que se presume
¡ques~.no,J8S reclamo ,en sp momento lo es ~,jOTque, el,la no 10 necesito o en su defecto los padres de sus hijos
fque ella siempre refena Je,dahan sus respectIvas penSIones.

!

,
,--l --""~-,_~' _. 2"/¡= ..••~ o ~,'

-.-"

,,

¡
l.
tR,gistro No, 192:'.1iO
fLocalizadón:
!Noven. Epoca!111S1anci~:TI ibunale, Colegiad", de C¡"'llilL)
fl'uente: Sematl~' i,. Judicil'¡ de la l'cdeócióll y Sil (Ja~eta
'XI, MariO de 20ÜO
.'pagino: 9M
,Tesis, [Uo,ell::'. e
~Tcsis Aisladu
:~M"leria(s): Civil.,
¡
¡r"L1MENTOS, II'AGO RETROACnVO, IMII'ROCEDE CIA DE LA ACCiÓN DE. Toda acción sobre
.~~agode p~nsiones alimenticias es exigible a partir de que se n'cumple con ese deber; ante ello, la resolución
:¡I1i\Ic.reco~ocelos del"cclws uc los acreedores se üene q e cumpiir desde la fecha en que se dicte y se
, dcterni~na la"condena al obligado. Por lo tanto, 'cuanc1o TI un juicio de amparo indirecto se señale como
T~cto re'Ciáh.lado la sentencia interloGutoria pronunciada en un juicio sobre pago de alimentos, y la acreedora
.:l~rettndeque se haga retroactiva la condena a su pago d de la fecha del emplazamiento a los demandados,
il-~:~~alápdoisf~por la res1Jonsab1e que el pago de la ~)cnsi n señalada en la sentencia respectiva no puede
;girctr.utt!.e.rsea la fechu en que se solicitaron jos alim tos, pues aún no se habLa reconocido el derecho
¡~d-e:'IÓ~,~reedores, es conecta la detemlinación del h z Federal que estime no violatorio ele garantías ese
.~~::~:¿~~1~~~~,a que el:pago ~e lo~ ali:llentos no pu:-de ,mprender situaciones juríd~c~~ distintas a las fijadas
. ' :.,en.b"?enú;;\tla, ya que ello 1l11pl1canaalterar la sltua on planteada, que nada- decldlO al respecto. SEGUNDO
, ;:i:(tRíB~:~lj é'OÚGlr\DO EN rvlATERIA C[VTL DEL SEGUNDO CIRCUIT h, Amparo en rcvisilln 451/98. Mónica Hernández Villar y otros. lo. d~ jllnio lit

j,t,41999: UIi:l'iüíriidad1\e ¡'()l('lS. rOI1Cllle: Virgilio 1\. Soloriu Camr"1. Secretaria. So li GÓlneZ Diaz González,
'" ,.,.~.~ 'i~~~itM:t~uadode que si llegaré a didar senten i condenatoria en contra 'del suscrito respecto del
"irecoÍ1~~i';~ntú de uno, dos o lres hijos, no se me p l rá cobrar pensión retroactiva, ello en razón de que no
~.hanÍlttffifla responsabilidad hast:1 el elia dl~hoy, por P' rte del stwcrito, es decir, no se podrán pagar alimentos
.rdeqiJf?!Iy~;...aúnno han sido mis hijos y pe,I ende, ere a pensión empezará a correr una vez que se encuentre
-; deblciamf;'~i.teejecutoriada la sentencia definitiva en a ual y con base en el dictamen pericial de la prueba en
.~gellétf~~:ADN se compruebe la paterni(lad de los 1"1 ores, eú caso contrario se ha de absolver al suscrito,
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SERVICIO PROFESIONAL MULTIDISCIPLINJ\.RIO
DIVISiÓN JURíDICA

Aven,d~ I~idro Fa\.cls SUf. numem 36-A. primer piso, c[>lonia Centro. All~c()l11ulco>Estad" de M¿~ico. C.P. 50450
Dtspac:¡'O (71 :~) U-2-26..()9 Cdulur (045)71 ;_1OB.51-04 Nextel; 7222284719 ID' (,2.150S~ 1.4

e_mail.corpomlivo_coab~rq@hntnmil.com

L.A DECLARACiÓN DE PARTE.- A cargo de 1" actora
piantf: inl'errogatoho oral que formule esta parte d13rnandada, prueba que se relaciona con
os y cada uno de los hechos narrados en esta contestación de demanda.

PÚBLlCA.-Consistente en la constancia expedida por el Director de la
" donde se acredita que mi lTIenor h¡j~

t,."" ' . ' . ~e encuent~a ~Llrsando el ~rimer grado de ~ecundaria y
_~~J~nlconsecuenCia He acredita la neceSIdad econormca, es deCir que el suscrrto solventaw ..
..;~:;c.onÓlTIicamentesus estudios profe~;ionales.

~:F
~l'

l:=--
"S." .. ,.¡r-
L

J
,L.ATESTIIIIIONIAL.- Mediante interrogatorio oral que rmule esta parte demandada cargo de
testigos de norrjbres

.. todos con d~ ~cilio conocido e -
¡nicipiode ,. Estado ~e México, persa, s a quienes me omprometo presentar el
I y hma que se se~laA para el desahogo de esta pr~ .ba,"~acual rela lona con todos y cada uno
;Ios hechos de e5103 contestación d~ demanda, pr anza que acr ,itará la conducta y mala fe
daactora, en cuanto a que ha tenido diversas par as sentimental

-\ :_LA' I)OCUIJIENTAL PÚBLICA." Consistente n el acta ce Icada de matrimonio de fecha
:hode febl"ero de mil novecientos or.llenta y sei ,documental e hace prueba plena por haberla
nitido!elOficial del Reqistro Civil núinero 01 de emascalcing , Estado de México. Prueba con la
-le; se acredita que estoy casado civilme e con la eñora-'"

'.' V l' l'
1" F~~ . J

r~m;PpCUMENTAL PUBLlCA ..Consistenf ,en el ac El certificada de nacimiento de mi hija
; ,.~, U~ de fecha s ete de fe, ero de mil novecientos ochenta _y seis,
,', ~dr,*enial: que hace prueba plena por /1aberla ",ilido el Oficial del Registro Civil de

::'~~~f~9ci¡l1g~"Estado de México. I~rueba g' H relacio, o con todos y cada uno de mis hechos de
.~1~1~~~JestaCI()nde demanda .
•,¡~ . ',., -

¡t"n I [¡PCUMENTAL PUBLlCA.-Consist .nte e el acta certificada de nacimiento de mi hijo
de fech dieci is de abril de mil novecientos ochenta y ocho,

, I
loilO[1l1mtátque h"ce prueba ple"a por tlab rla emitido el Oficial del Registro Civil de
[~maSbICit190,Estado de México. Prueba Iue fj I~ciono con todos y cada uno de mis hechos de
~stacdlltestación de demanda. I /1.~ , l'

.) ~,tl.~,L~\S DOCUMEIHAL PÚBLlCA .•Consictp[1te en el acta celiificada de nacimiento de mi hijo
, de fe -& once de septiembre de mil novecientos noventa y
~re's,documental que hace prueba plena 6r -haberla emitido el Oficial del Registro Civil de
)ernaslcalcingo, Estado de México. Prueba ~e relaciono con todos y cada uno de mis hechos de

~Si~contestación de demanda. " /\\
., ,. , .
¡VIII.- LA DOCUMENTAL PÚBLlGA ..Consi~tenie en el acta certificada de nacimiento de mi menor
~"".. ' (lt~ija, de fecha veintisiete d~ noviembre de mil
[noveó-;-ntosnoventa y nueve, docurnent~:[ que hace prueba plena por haberla emitido el Oficial del

¡'.n~!JistroCivil de Temascalcingo, Estad? de México. Prueba que relaciono con todos y cada uno
je1mis hechos de esta contestación de .demcmda.
~~, : f
j:l' ,
tlX,:. IJ\ DOCUMENTAL
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SERVICIO PROFESIONAL MULTIDISCIPLINARIO
DIVISIÓN JURÍDICA

Av/'níd" Isidl" hbcla SLlr,número j6-A, primer piso, colonia Cenlrn, ÁllnctJ1TI\llco, Esmdo de México, e p 50~50
DCSI,n<:iw(712) 12-2-26-09 Cellllar (0'15)712-108.51-04 Ncx(ei: 72222R4719 ID. 62"150861 *4

e-mail: cmpot ,,1iVD_c"llb~ rq@l1ollnnil,con\

LA, DOCUMENTAL I'ÚI3L1CA,-Consistente en la constancia expedida por El Director
e 1,1escuela normal de AtlacomulcD, donde se acredita que mi

,
.hij . se encuentrel cursando el primer año en el ciclo escolar
~.011-2012 de esta i"stitución y en consecuencia se acredita la necesidad económica, de apoyarlo
,consw; estudios.
~,..,
~ !
1<1.- LA INSPECCIOrl JUDICIAL- Consistente en la visila al domic' ¡ ubicado en la comunidad de
~' municipio de Est 6 de México, lugar en donde
habitan los padres: de la actara, comprometiendo)~ el sus ~to a trasladar al personal de
a~tLlaci()nesal dOl11itilio de los padres y de retornar) s al do ~ilio de este Juzgado, prueba que
VelSElIcI sobre los siguientes pun1os,
""¡

1" : A) Una vez con,stituido en el domiCilio de' 1,v pad~ s dé la actora, que el peíSonal de
" ',' ,

~ " actuaciones verifique como es físicamente e domi iD."
¡;~. B) Se verifique las conrJiciones HIl que viven ( el il riar del domicilio) .
. ;'. C) ~)ue de fe de cuantas piezRs se encue tra mpuesta dicha casa, es decir, cuantas
..117'" recamaras baños y cocinas cuenta domic' io.

'.¡j.' .', ¡,:f- ,0, p~ede fe si el domicilio se encuentra tec do on losa o de lámina.
~%~I;Quede fe si dicho domicilio (iE,nealgún ti o d fachada.

r* ~~~ .¡ ,~~. ,-.. .s'-.•~ '?
¡'it~(;;~;rl&':'Rara que su Señorí8 pueda verific r as condiciones precarias y paupérrimas en las
~~-U~1~:Úllos padres qe la actor<! y que por en, ~en esas condiciones de vida no están en aptitud
'rrle!~I;tar.~ la cantidad que la adora refiere. 1
i'~J~""-' ~...c-~uW':DOCUIIIIENTAL PUBLlCI\.- Consi nte en las copias certificadas de la causa penal

'JiOOé'lt115ll/1997 radicada ante ,,¡ Juez Pen r ,e Primera Instancia, del Distrito Judicial de El Oro,~'4lViéxico, Por el delito de violac ~ en grado de ter)tativa, cometido en agravio de i::
~cLOra: 'Ifj al se pued~ comprobar que el padre de nombre
¡ J procesado y condenado a un año y diez días de
fPri8'iÓ~ por el delito señalado cometido In arfivio de la hoy actora, para lo cual solicito a su

~, ~Señorintenga a bien girar el oficio corrJsp ndiente al juzgado señalado a fin de que remita a
f1 ~~stedlas copias certificadas, ello en rajón que el suscrito no tiene personalidad en la causa

~l)ena\que se mencionrJ, prueba con I~4ual ~e acreditara el hecho número 2 y 4 de mi escrito de
icoÍltestaciónde demanda en el sentid6 de ue nunca ha existido buena relación entre padre e
;~hijh,ya que esta última fue víctimB d~ una agresión sexual y que por ende no le pudo haber
lp'r~~stadola cantidad que refiere por laJfricción .Ydaño que le ocasionó a la actora, además de que
tun~vez que sean valoradas dicha~ copia~ certificadas su señoría se dará cuenta que el
'f~é~o' e \ O es digno de fe para ser testigo a favor de su hija
~Íloen razón de que se o'rreció la prtteba testim\:mial a favor de él.te ,.
l~iII,.I.A PERICIAL EN MATERIA DE GENETICA (ADN).- Prueba que olreció la parte actora y a
fi~'cua!me adhh~ro en la forma y términos que la establece, ello en razón de que el suscrito carecer~E,recursos econórn;¡;os para ofrecer Liria prueba particular de un laboratorio d¿,bidalllente
,f'~ertifiGadopara obtener la cel1eza d(~los resultados, sin embargo, me adhiero a la propuesta de la
"tXi:\orapara que a su vez el triblmal nombre al perito experto en la materia y realice la respectiva
.iji~eb8con los lineamiento::;: qUf~este establezca para llegar a un mejor resultado, para lo cual el
:tsuscrilo me comprometo a presenl amle E:n el tiempo y forma en que se me requiera para el
'jfd,"hogo de dicha probanza..• ~(~ ..",--<!~~,.
t"~,.---

,.="''''''''''---;='' ."~"''--''''-'~__".,.,__.,' ,,,,_""'-'.-"-"'''~7IT-' ._,~. 7'_;""~'~"'"l~'~""""_¡
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NECESARIOLO

~, Estado de México a 22 de septiembre de 2011.

'. ~-'-"'¡" "-,

SJlo:RVICIO IPR,OF'ESIOoNAILMULTIDISCIPLINARIO
DIVISIÓN JURÍDICA

Aveni,la IsiLho I'dllela Sll', n"mcr,) 36-A, prim"r pis", coloniA Centro. i\tlacomlllco, Estado d~ Mé~ico, c.P. 50450
D"spaclio (712) 12-2-2Ó-09 Cellllar (045)712-1 08-51-04 Nextel: 7222234719 ID: 62'150861"\

<"-Ina;l: corp0l"n Iivo _ coab"rq@hotma il.~om
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1,,
•I
OCIV.-U\ PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA.- Que realice su Señoria respecto a los hechos
rarmdOsen este esbrito de contestación de demanda y lo desarrollado en la audiencia principal.

¡ DERECHO l .
lbman el procedimiento los arlículos 1.1, 1.2, 1.9, 1.1'. 1.28, 1.2, 1.30, 1.42,1.77,1.78,1.79,
;1148, 1.165, 1'175, '1250, 2.1, 2.134, 2.136, 5.1, 5.2, .3, 5.6,513, 5.32, 5.33, 5.34, 5.35, 5.44,
1550 y 5,61 del Cócligo de Procedimientos Cil/iles vig ,te en "'(.,' stado de México, sin embargo,
~erásu SerIaría qJien deberá determinar la debida Plica(z~i(~i'r;¡de los mismos al caso que nos

¡""pa, j¡
tor lo anteriorl1lent~! (~XPU8StOy fundado, a Usted J ez, aten amente pido: . .

:¡;RIMERO.- Tenerme por presentíldo en térmi s d( ste ocurso, dando contestación a la
.,( !demailda de controversia del orden familiar, o~r 7ie¡;itio t1efensas, excepciones y pruebas de mi

~~, .,
¡
iSEGW\!DO.~Tene!" por sel~lalaclo el domicilio p ra oí.' y recibir notificaciones y por autorizados a
!losPf0fesionistas 8'11 Derecho para los efec10s ;' e s~ indican.
l'"'' , 1r~~1¿i:RO.- AcordEU'proGedenh~'slas excepci es/señaladas en el cuerpo del presente libelo."'i " ! 4¡...,<' ,.¡r(q,~f\~10.-,Girar el oficio cormspondiente a ¡Juzgado Penal de Primera Instancia, del Distrito

".i'í!J8icht"de El Oro, Estado de México señ a' .sra fin de que remita a usted las copias certificadas
~~~la",c31J~apenal 59;-1997, ello en razón' q : el suscrito no tiene personalidad en la causa penal.~_..~ , . , .

. :Lq~7,s,~menclona.
",:~".8l.••.•.••~
~ ''$:;"'"- "h¡,~li~
r"1~DE
f .~U~
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